
ES
 2

 5
92

 3
24

 A
1

19 OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA 11

21

Número de publicación: 2 592 324
Número de solicitud: 201500427

51 Int. CI.:

A01K 23/00 (2006.01)

12 SOLICITUD DE PATENTE A1

54  Título: Pañal para aves domésticas

71 Solicitantes:

HARO MEDINA, Silvia (100.0%)
C/ Garcilaso de la Vega 3 ático E
02400 Hellín (Albacete) ES

72 Inventor/es:

HARO MEDINA, Silvia

22 Fecha de presentación:

29.05.2015

43 Fecha de publicación de la solicitud:

29.11.2016

57  Resumen:
Pañal para aves domésticas formado por una base (1)
de tela o tejido que cubre únicamente la parte trasera
del ave, correspondiente con la zona urogenital y el
ano, disponiendo una abertura (6) para permitir el
paso de la cola del ave. La base (1) se fija al ave
mediante dos tirantes (4) entrecruzados, formando
una "x" o cruceta y disponen una hebilla corredera (3)
en la posición superior, la correspondiente al dorso
del ave, a fin de tensionarlos una vez acoplados a
este. La base (1) incorpora en su parte superior,
según su posición de montaje, un sistema de cierre
rápido (2) tipo velcro y en su parte inferior interior un
recambio absorbente desechable. Opcionalmente
dispone acoplado a los tirantes (4) un sistema de
amarre (5) del tipo anilla con mosquetón cogido a una
cuerda o cadena para restringir el vuelo del ave.
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 Declaración    
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  Reivindicaciones  NO 
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Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201500427 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión 
. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2012037094  A1 (KOSANKE TOBI) 16.02.2012 
D02 US 5934226 A (MOORE LORRAINE et al.) 10.08.1999 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la solicitud se refiere a un pañal para aves domésticas. 
 
La solicitud contiene doce reivindicaciones siendo la primera independiente y el resto dependientes de ella.  
 
El problema que se desea resolver es crear un pañal para las aves de forma que interfiera lo menos posible en su movilidad. 
 
La primera reivindicación divulga una base que cubre únicamente la parte trasera del ave correspondiente a la zona 
urogenital y ano con una abertura para permitir el paso de la cola del ave. 
 
D01 es el documento más cercano del estado de la técnica al objeto de la solicitud; en él se describe un pañal para aves 
con una base que cubre la parte urogenital además de la parte abdominal disponiendo también de una abertura para 
permitir el paso de la cola. 
 
La principal diferencia entre D01 y el documento de la solicitud radica en que la superficie que cubre el pañal del documento 
D01 es mayor que en la solicitud; sin embargo esta diferencia no se considera ventaja técnica importante, ya que la base de 
pañal de D01 permite igualmente comodidad y disposición de vuelo al ave. 
 
Por ello no se considera que exista un salto inventivo importante en la solicitud respecto al estado de la técnica actual y por 
ello se concluye que la reivindicación 1 de la solicitud es nueva pero no tiene actividad inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 
11/1986). 
 
La reivindicación 2 recoge el material del pañal, siendo de poliéster laminado. Este material es de uso común en la 
fabricación de pañales por ser impermeable y transpirable y por ello tampoco se considera que tenga actividad inventiva 
(Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
La reivindicación 3 especifica que la base se fija al ave mediante dos cintas elásticas o tirantes y en la reivindicación 12 que 
los tirantes llevan un sistema de amarre. El documento D01 muestra estos tirantes (308) y el sistema para acoplar una 
correa (120) por lo cual tampoco se considera que la reivindicación 3 ni la 12 presente actividad inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 
LP 11/1986). 
 
La reivindicaciones 4 a 7 divulgan que los tirantes disponen de hebilla corredera para regular su longitud, dispuesta en la 
parte posterior del ave y cruzadas formando una �X� y unidas a la base en el mismo punto; esto se considera también un 
aporte si carga inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
La reivindicación 8 describe que la base se cierra con un sistema rápido y la reivindicación 9 concreta que este cierre es tipo 
VELCRO y en la 10 que el cierre se localiza en la parte superior de la base. Estas condiciones se encuentran descritas en el 
documento D02 y por ello las reivindicaciones 8 a 10 son nuevas pero no tienen actividad inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 
11/1986). 
 
La reivindicación 11 divulga que el pañal dispone de un recambio absorbente desechable, esta característica la 
encontramos en el documento D02 (33) y por ello la reivindicación 11 carece de actividad inventiva (Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 
11/1986). 
 
En resumen, las reivindicaciones 1 a 12 son nuevas pero carecen de actividad (Art. 6.1 y Art. 8.1 LP 11/1986). 
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